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quesos de lecluJ ..deCLlb~el1A1bc»c.:. (Aunerí~): •.10$:, ~i1e-fi'Cios
previstos--en, el.Decrét0_~~"de-'l1'~:2S&ptjéntbte,-;Y' de
acuerdo- con lo dlspuest" en-laLeyl,S2ilDPi,'ga,>_"ediciettlbre.
sobre Jndustri~ _de' Interés_ptEd'I!~te' Yd;~m&~ _:di~o8i(Jiones
dictadas para su ejecución 'y desan:ol1o, este MiniBterlo ha re·
suelto:

Desestimar -la solicitud de- oaljfiqtci,ón ", de', i:n(jiIstrt8:co~pren
dida en SectQr Industrial Agta~(),-delIlte:~$--Pr(fftrrentey la
correspondiente concesión de.bertéficiO$, 'fot'lnulada·-}:mrclon Juan
Martí'liez Femandezpara la -l11~tali:l(~ión depIla ftibripa de queso
de cabra en Albox -(Almerf8)v-811~ixtu,d~ Jcr pr~visto en el .
apartado primero de, IaOrdén_dQes~-l\.d"inist~riode 22; de mayo
de 1971, ya que ell la fechade~resentaci6p".d~la solicitud las
obras estaban en avanzado estad<> de:ejecutión.

Ló qu~ comunico a V... I;pai"a su conochniento y efectos.
Dios guarde· a V. l. rnuchosai1os.
Madrid,9' dEl marzo .de 1m.

ALLÉNDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. úirectorgeneral de lnc;lustrias y Mércados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN des de ,marzo~. J9'12:'por lJ:l.que se de·
cla.raa la cenffallior.tO'ru,tlcoUJ,Oc·instQ:larenBellre
guart. (Valenctal pord9!'l:~tva49:rlbdñez'1lurgu6rG
comPNJPUÜda·Bn:'ki'..$fJ#~reBIJ1tft&#ric:de8.i4:grartos
de.lnterésPref.re~," ';Y':. se: cwrueba:el.proyecto de
la mmna.., ' . .

Di;~~rÓns(;J'e~\O~~~r;:t=Jg::·:l:::f..d~,~;leJ;:as~f:~:
IbáfiezBurguera paramstalar u~.ceIl1iN4}i()~i'úU~o}aen BeH·
reguart <ValencifLJ acogiénclc:JsQ.·>a; ~Of¡; :,~ncffiQiqf): .}U",rtstQS. en el
Decreto ·2S58Il964;de. 11 de>septi~Qte,., 1_-~ ·!\CUerdo'oon lo
dispuesto en 'la Ley ·152119&3,d.,:2,de;(I1c~eInQ:r6!'iS~br&'ind1,lstrias
de futeréS· Preferente ydeIQ4s'.cJj~])OSi(li0A:~'di.ctadas,para su
eject:.ción y desarrollo, ssteMb:\istetio,:ha. tenido abíen disponer:

Uno.~peclararala centxaI;h01"totl'uticol.~~U!3tal~en]3ellre
guart (Valenci,al.ipor'donSal,~~m:'Jbéíi8,z.a~~ra:é,QD1Pr&ndida
en el·Sector.lndustrialAgrari(T,de·.IJ1teré&Pr$fe~nte:¡:a)Manipu,·
lación .' de' pnxluctosa,"-co.~.·~i3:ros.::~el.attícqlol." del
Decreto 2858119B4;de: 11 d8,sep~bre.por::cumpUr las condi
ciones,exigldaS:en elmi8DlQ;,..

Dos.-~ totalidad de 'la,IlPtiVld-~"industtialttuese propone
queda'.. inclUida· en .dichQ .. ·SOOtorlndu6trial' Agrario de.nterés
Preferente.

Tres,--otorgar lo~benef1qiosPrttVistose~,;~LgTUPQA,de los
sefialadosen JaOrden de .eBtéld1n.i$teri~,dfil5·'demijrz(tde 1965.
excepto el 48.' e:;wrop1ac1ón· '1orzo.,a.",'c;¡;u8--'no6S,necesario.

Cuatro.-Ap,:rob&r.elproyec~--de:llnltivopresenbW.o; con un
presupuesto deZO;288'SS2.:72 .pe~'< '. .." .'. -

Cinco;-eoneeder ·un,plazo. de í:leis"IpllSEl:s:.Pftt&; la iniciación
de las .obras y :otro ..le. ve1Jiticutrt(:m~P4rasU.fi'naU1:8ción,
contadosaD:Lbosa :P&i'tirde Ut.'e~;:8pubHcaeiQnen el ..Boletín
Oficial delEstamíP delapresenté'l'$$Oludón,

Lo qUe comunico a V. L .parasuconocitniento y efectos opor-
tunos. . . ..,

Dios guarde' a V.·.I. muc.hos.añ.os.
Madrid, 9·· de marzo dé 1972.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de lnQ:~strjas y Mercados en Odgen
de PrOductos Agrarios.

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se de·
clara a la insta-J,a.ció1l aeu¡t ~0!'J-plejq.industrial en
JBresa {ValencÜlJpor(Ú)n-Casim~ro,deLucio Tomás
y dotl V~cente'.CaltkrQn,Sudre..1;¡;·.eniWmt>re.de la
Sociedad a'constttutr- ..Ho-rtil, 'S.A ..... , comprendida.
en. Sector l1idustr:ta-f Agra'rio tielnterésPreferente

Ilmo. Sr.: De- confonniciad,cem.la"prop\l&Sta elevada pOr esa
Dirección Generalds Industrias:YMex:cMos,:~n--OJ:i8'~dePro
ductos Agrarios. S()bre lapeticióll fornuíla4i*'> poI" ,don· Casimiro
de Lucio Tomás y don Vicente C;::alde.J:"Ón: SUt\re-z;~nombre de
la Sociedad ~constituir'~HotUl;',:3;:'.A.•', ~,l~ tnstal~ión de
una central· hQi'tofruticola.. p1fU1ta;~eobtEi~<;i?p;de IIlos~s na
turalesy. concentrados,. Plantas..4e, :oJj.tEu:lcl;9~;cl'$~UIIloS'Y con~
centrados de tomate, asl 'como .. -clei:zl,1moe.:copcentrados ,y deri-
vados:deas:rws. de gajos de 1if.I,~¡ dettlme.~~~do y salsa
de tomate 'y de conservas d.,~n::,.,..:J--b8.rl~ue. en Jeresa
(Valenc1a>. :acqgiéJl4(AC1é:a·· ~·.be~tici()á.')J:ryytstos,~m'éVDecre~
to 285611964; deUde S8püemb1'e;'i"t1t!&cue~éLcon;lodispuesto
s:'lla' Ley l5aI1963,de2~d1clemb?!:.so1)teIildl.J$~ia$deInterés
Preferente. y.d-amás. disposi~0De8<i,ilcbldasi~l:IueiéCución
y desarrollo,::es'teMinisterio q··ttanidQ&bien: :diBpon.et:

¡¡111MB

Uno.--Declarar a la instalación de una central hortofrutícola
,plt,n:rta ·de·obtención de mostos naturales y concentrados, planta.~
de obtención de zumos y concentradps de tomate, asi como de
zumos, concentrados y. derivados de agrios, degaj os de satsuma.
de tomate pelado y salsa de tomate y de conservas de melocotón
yalbaricbque, en Jeresa. (Valencia). promovida por don Casímiro
de Luci() Tomás y don Vicente Calderón Suárez, en nombre- de
la Sociedad a constituir ..Hortn, S. A.». comprendida en Sector
Industrial Agrario de Interés Preferente, por cumplir las condi·
dones y requisitos exigidos-en el Decreto 2856/1964, de 11 de
septiembre.

DOB.-Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el be
neficio .de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse
soU'Citado.

1'res.~onsiderar comprendidas dentro del Sector Industrial
AgrariQ de Interés Preferente solamente las actividades indus
trialesde la central hortofrutfcola, la obtención de mostos na
turales y las de todos .los concentrados, quedando excluidas de
los beneficios todas las demás actividades industrta-Ies, por no
ser de la competencia de este Ministerio.

Cilatro.--Conceder un plazo de seís meses, contados a partir
de la aceptación de la presen~ resolución. para la presentación
del proyecto definitivo:. para justificar que eLcapital propio desem
bolsado cubre. como mínimo, la tercera parte de la inversión
real y pai'tl presentar la .documentación acreditativa de que la
Sociedad ha sido constituida e inscrita en el Registro Mercantil.

Cinco.-Con-eeder un plazo de tres meses para la iniciación
de .las .obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos
anib09. que se contarán a partir de la aprobación del proyecto
defimtivo,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

DiOs guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se de
clara a la planta de deshidratación de frutas a ins
talar por ..Euroagro, S. A, .... en Jaraíz de la Vera
rCcicues} comprendída en Zona de Preferente Lo
calización Industrial Agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por .Euroagro, Socie
dad Anónima"'. para instalar una planta de de'shidratación de
frotas ydeelaboración de mermeladas, ciruelas confitadas, ju
días verdes en conserva y gajos de mandarina en almíbar, en
Jaraíz de la Vera (Cáceres), acogiéndose a los beneficios es
tableoidos; en el Decreto 1882/1968. de 2'1 de julio, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
Industrias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Uno.-Declarar a la planta de deshidratación de frutas y de
elaboración de mermeladas. cirueIe.s confitadas. judías verdes
en conserva y gaíos de mandarina en almibar, a instalar por
..Euroagro, S. A..... en Jaraíz de la Vera (Cáceres), comprendida
en Zona de preferente Localización Industrial, por cumplir las
condiciones y requisitos ,exigidos en el Decreto 188211968, de
27 de julio, ..

D05.~lnc1uirla en el grupo A de los señalados en la' Orden
de este Ministerio de 5 de l11arzo de 1965. exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos. por no haberse so
licitado. '

Tres.-Considerar comprendida dentro de la Zona de Pre
ferente Localización Industrial solamente la actividad industrial
de la deshidratación de frutas. por no ser las restantes activ.i
dades industrjales de la instalación proyectada, de la competencia
del Minist-erio de Agricultura.

CUatI'Q.-Conceder .un plazo de seis meses para la pres~m
tación del proyecto definitivo y para justificar que el capital
propio desembolsado cubre, como mínimo. la tercera parte de
la inversión real.

Cinco...-concedel' un plazo de tres meses pa~ la .iniciación
de las obras y de dieciocho meses para la termmaclón de su
primera fase, plazos ambos que se contarán a partir de la apro
bación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos_
Dios gUArde a V. l.' muchos años.
Madrid, .9 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


